
B. O. del E.-Núm. 208 27 julio 1945 Anexo único.—Página 189

A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

INSTITUTO E S P A Ñ O L  D E  M O N ED A  
E X T R A N JE R A

Cambios de monedas publicados el día 
27 de julio de 1945, de acuerdo con las 

disposiciones oficiales

Francos ...............................
Libras ..................................

Liras .'...................................
Francos suizos .............
Reicbsmark .......................
Belgas .................................. .
Florines ...............................
Escudos , ...............................
Pesos, moneda lo ga l.....
Coronas suecas ...............
Coronas noruegas . . . . . . . .
Coronas danesa* .............
Peso chileno ............. .

COMPRA VENTA
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10,95
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MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIO R ES  

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado de Burdeos

El Sr. Cónsul do la Nación oír Bur
deos participa a <<\o Ministerio el falle
cimiento di i español Juan  G uevara Do- 
rronsoro, ocurrido en Burdeos el día 22 
de agosto de 10 1 1 .

El finado era natural do Pam plona 
(Navarra), de treinta y tres a ñ o s ’de edad 
(sin más datos). '

M IN IS TE R IO  DEL EJERCITO  

Dirección General de la Guardia Civil

Anuncio de subasta

.Acordada por osla Dirección General 
la construcción de una Casa-cuartel en 
Turre (A lm ería), con ocho; viviendas, 
distribuidas en un solo edificio, con to
dos sus servicios de Cuartel propiam ente' 
dicho, según e l ’ proyecto redactado por 
la misma, acogiéndose ai Reglam ento, 
de Viviendas Protegidas del Instituto 
Nacional de ia Vivienda,

Se hace sab er : Que se ad m iten 'p ro 
posiciones para optar a la subasta de 
¡as - otara* reseñadas al principio, cuyp 
importe total asciende a la cantidad de 
cuatrocientas cuíco ipil .quinientas ochen
ta y una pesetas' y setenta y dos cénti- 
nios (405.581,72), d oh i crido quedar ter

m inadas en un plazo (Je nueve me
ses, a-partir del día de su comienzo, y 
siendo, la fmnza provisional para poder 
concurrir a la subasta d e '6.522,63 pese
tas, que se depositarán en la - Delegación 
de Hacienda— Sucursal de la C a ja  Ge-, 
neral de 'Depósitos— , en m etálico’ o va
lores del Estado. Estas ^proposiciones se 
pueden presentar cr «fia Dirección Gene- 
tal de la Guardia Civil (Jefatura dé 
Transmisiones y Obras), calle de Guz- 

.toán el Bueno; núm. 122, en esta ca

pitañ durante veinte días naturales, con
tados a partir de aquel en que se pu- 
bliu.ue este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L . D E L  E S T A D O , y durante 
las  ñoras. hábiles de oficina.- y en la ca- 
b 'c era  de la 236 Com andancia M ixta do 
la G uardia C ivil, en Alm ería, durante 
dieciséis días, a partir de Ja . tism a feclia 
de publicación.

E l proyecto completo y pliego de con
diciones estarán de manifiesto en las 
dependencias anteriormente m enciona
das, en lo? días y  hora? .hábiles de ofi
cinas.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y ru bricad os: uno, 
conteniendo Iris referencias técnicas y 
económicas, cédula personal, y el res
guardo de haber constituido ila fianza 

■ provisional, y el otro sobre contendrá la 
proposición económica ajustada al mode
lo que se detalla a continuación.

L a  apertura de sobres se verificará en 
la Dirección G eneral, ante la Junta Ad
m inistrativa de la m ism a, a las once 
horas del siguiente d:a hábil después de 
cumplido el plazo de presentación de 
pro-posiciones en dicha .Dirección G ene
ral y ante el Notario a q-yien por turno 
corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante Notario,’ 
precediéndose a continuación a la aper
tura ante dicho Notario de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a lá pro
posición más baja. De existir igualdad, 
se decidirá mediante sorteo.

Term inado el rem ate, se devolverán a 
los lid iadores los resguardos de los de
pósitos y dem ás documentos presentados, 
reteniéndose el que se refiera a la pro
posición declarada m ás ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
rem ate, depositará, dentro de los quince 
días siguientes al de la adjudicación, en 
la ya citada cuenta, a disposición de la 
Dirección General de la G uardia Civfcl, 
la  cantidad de 12.645,26 pesetas como 
fianza definitiva, perdiendo, en otro ca
so, la lianza provisional y caducando la 
concesión. En los quince días posterio
res deberá otorgar la consiguiente escri
tura para form ularse el contrato, incu
rriendo, en caso de no hacerlo, en la 
pérdida total de da fianza definitiva de
positada. •

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales 
y timbres correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939). 1

. Asim ism o, el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obras 
gozará de un 00 por 100 de reducción.

Madrid, 2 1 de ju lio  de 1945.— El Co
ronel Je fe  de Estado M ayor, L u is  de 
Rute Vi lia no va.

Modelo d e proposición
Don ........, domiciliado en .......   calle

de . . . . . . .  número, con cédula personal
vigente ele la clase ......... tarifa ........   en

/nom bre (ptopio o como apoderado le
gal) de don ' ......... hace presente: O ue.
enterado del anuncio publicado en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 
día ...... ; y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de cons
trucción de una C asa-cuartel.......
se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las m ism as con estricta su
jeción a, los expresados requisitos y con

diciones, por la cantidad d e ........ pesetas
con .......  céntimos, comprendida en esta
cantidad el beneficio industrial, lo que 
supone una baja del ... por 100 sobro 
los precios del proyecto. Asim ism o se* 
compromete a que las remuneraciones 
mínim as que han de -percibir los obreros 
de cada oficio y categoría empicados en 
las obra-, por jornada legal de trabajo 
y por hura* extraordinaria.', no sean in
feriores a lo? tipo? fijados por las dis
posiciones vigentes.

Fecha ................
. (F irm a.)

(Se extenderá en ‘ papel sellado de 4,30. 
pese-tas.)

1.249-O.
'  11 1  ■ " ■ ■ ■  1 1 11 11 11 ■ ■

DELEGACION D E  H A C IE N D A   DE 
MURCIA

Habiendo cesado co m o  Habilitado do 
C lases Pasivas don Antonio G arcía 'O r
tega, y solicitado la devolución de la 
fianza que para responder de dicho cargo 

" tiene constituida, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 6.° del Real Dcw N 
eyeto de 14 de septiembre de 1925, se 
hace público per <4 presente qdieío a fin 
de quo puedan form ularse das reclam a
ciones pertinentes sobre ia gestión del 
mismo, ante el señor Interventor do H a
cienda de esta provincia.

M urcia, 16 de julio de 1 <-45.— El De- 
logado de Hacienda. Eugenio López M e
sas.

1.0 15  - ° _________

JUNTA A D M IN IS TR A TIVA  DE
CONTRABANDO Y D EFR A U D A

CION DEL CAMPO DE GIBRALTAR  
(ADUANA DE ALGECIRAS)

Edicto

Por el presente se cita y em plaza a j 
, llam ado Alfonso Rodríguez Rodríguez/ 
de 21 años de edad, natural y vecino do 
A lgeciras, domiciliado últim am ente en 
el lugar denominado «Los Pastores» y, 
cuyo actual paradero y domicilio se dg- . 
ñora, para que comparezca ante la Ju n ta  
Adm inistrativa que ha de tener lugar en  ̂
esta dependencia a las dieciséis horas 
del día 10 de agosto próxim o para la 
v ista y  fallo del expediente de defrau
dación número 189-43, instruido con mo
tivo de la aprehensión de cuatro k ilos 
5°o gram os de café tostado efectuada por 
personal de Aduanas y G uardia C iv il 
especialistas en la dem arcación del 
Muelle de. A lgeciras, el día 3 de m ayo 
del año en curso, advirtiéndosele el de
recho que tiene de presentar en el acto 
de la sesión las pruebas y elementos que 
estim e m ás conveniente a su defensa y  
al m ejor esclarecim iento de los hecho9 
denunciados, así como también de con- 
fo iu id a d  con lo prevenido en el a rtíce 
lo Si de la Ley de C ontrabajido y D e
fraudación en relación con el 79, de 
nombrar un Vocal 'com erciante o indus
trial m atriculado que forme parte de la 
referida Jun ta, com unicando con la de
bida antelación 4*8 horas el designado 
a los efectos oportunos v qüe en caso  
contrario asistirá  el nombrado po** la .  
Cám ara Oficial de la Propiedad de Co* 
nió" c ió ,, Industria y N avegación, v pOr 
álllnio, sed e  advierte asim ism o el dere
cho que iguafh iyrte le asiste  -de valere© 
de persona que hable por él, sea o no
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\Jetrado, en v irtu d  de lo precep tuado «n 

. e l ai fíenlo 92 dol propio te x to  le ga l.
L o  q u e  se lince p ú b lico  para qu e lle

g u e  a  conocí m iento del indicado pre
su n to  reo a los fin*..* re g la m é n ta n o s  
proceden tes.

Algorines. 21 de ju lio  de 1945. —  El 
Presidente, M anuel B ulerioía.

1.013-O .

JUNTA DE OBRAS D EL PUERTO
DE CEUTA - i

Am ortización de obligaciones

En el sorteo núm ero 40 celebrado el 
«día 2 d e ’ ju lio  de 1945, para la am orti- r 
zación de trescientas (300) O b ligacion es 
del Em préstito  em itido por e^ta Junta, 
han resultado am ortizados los siguien 
tes títulos :
00031, 00082,' 00106, 00144, 00155, 00214, 
00219, 00267, 00330, 00407, 00581, 00584, : 
00600, 00655, oot>6o, oob8S, 00708, 00710, 
00712, 0071)4, 00847, 00868, 00873,-00893, 
00035,^00941, 00964.
0108S, o í 139, 01190, 01193, 01234:, 01238,
01239, .01247, 01341, 01407, 01485, 01581,
01600, 01608, 01663, 01676,'0 1739, 01785,
01823, 01865, 01891, 01890.

‘02036, 02155, oa io ó , 02239, 02274, 02288,
02336, 02428, 02481, 02490, 02492, 02504,
92542, 02558, 02568*, 02591, 02073, 02(190,
02754, ° z8oq, 02870, 02881.'), 02941.
030 19, 03105, 03122, 03239, 04293, 03326,^
03437, 03443, 03476, 03483, 03534, 03605,'
03719, 03743, 03778, 03809, 03855, 03808,
03886, 03913, 03940, 03941, 03946, 03974,,
039&4, 03986.

4108, 04211, 04231, 04233, 04259, 04295, 
° 4 3 ! 4» °4 3 79 n 04450, 044Ó5, 04600, "04605, 
04622, 04624, 04627, 04648, 04703, 04749,
04760, 04806, 04894, 04929, 04967, 04979,
04981.
0 50 51/05211,10 5321, 05348, 05448, 05504, 
0556S, 05570, 05613, 05620, 05626, 05638,
05648, 05664, 05668, 05675, 05684, 05744,
°5795»'05<v>41. 05843, 05848, 05941.
06014, 06018, 00006, o 6 i14, 06180, 06183,
06239, 06263, 06323, 06378, 06402, 06547, ;
06560, 06560, 06691, 06754, 06823, 06833,
06803, 06891; 06900, 0^918.
07109, 07110, 07135, 07152, 07195, 07271,
©7?73> 07376, 07400, 07417, 07453, 07466,
07472, 07480, 97483, 07521, 07590, 07619-,
07674, 07769, 07779, 07813, 07835, 07907,
0 795 1 » 07959-

08003, 08004, 08040, 08138, 08192, 08236,
08291, 08438, 08425, 0S435, 08575, 08661,
08698, 08718, 08732, 08757, 08837, 08839,
08955, 08972, 08981, 08996.
09040, 09067, <>9074, 09103, 09239, 09246,
09385» 09463, 09464, 09539, 09557, 09605,
09623, 096)80, 09733, 09739, 09779, 09S10,
0982*4, 09832, 0985*2, 09907, 09918, 09964.
U00S8, 10125, 10126, 10144, 10224, 10244,
¡10292, 10350, 10407, 10565, 10611, 10635,
I0645, 10647,-10648, 10680, 10696, 10711, 
20717, 10726, 10738, 10746, 10805, 10S69,
¡10876, 10952, 10996.
111056, 11062, 11149 11150, 11198, 11225,
I11232, 11263, 11289, 1 *3'5> ” 393. ” 403.
* 1435. ” 444 . ” 465 . ” 469 . ” 47° . ” 4 7 ‘ .
£1486* 11543. ” 557, ” 684, 11717 , 11730,

 ̂1779* 11800,. 11812, 1*1890, 11894, I I 9°5»
[11921, 11948,' 11968.

i L o  qu e se  hace público para gen eral 
conocim iento.

P. A . de la C . P . : E l S e c re ta r io -C o n ^  
tador, Júan Solía.

DIPUTACION PR O V IN CIA L DE 
 ORENSE

R ecaudación  de C ontribuciones t  tm m 
puestos^ del Estado

L a  C om isió n  G esto ra , en sesión de 6 
del corrien te  acordó an u n ciar cqncurso 
p ara  la provisión  del c a rg o  de R eca u d a 
dor de C o n trib u cio n es ^ I m p u e s to s  do. 
E sta d o  en la Z o n a  de Y ia n a , con a rre 
g lo  a la s con dicion es p u b licad as en el 

, B O L E T I N  O F J C I A L  D E L  E S T A D O , 
*de 1 d e  octu bre  d o  1944, núm oro 275.

L a s  so lic itu d es se p resen tarán  en la 
S ec re ta ría  de la D ip u tación , dentro de 
los vein te  días hábiles, a p artir de la 
publicación  de e ste  anun cio en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , te- 
n ien do p referen cia  los fu n cio n ario s p ro
v in cia les, en defecto do éstos los fun

c io n a r io s  d e  H acien d a, y, .por ¿últim o, 
los eso añ o les m ayores de edad 110 com 
pren did os en los gru p o s an teriores.

L a s  c a ra c te r ística s  y p rem io figuran 
en el anun cio a que se h a c e  referen cia.

O ren se , 20 -de' ju lio  de 1945.— ^1 P re
sid e n te , A rtu ro  Pérez S o la n tes .

1.256-O.

AYUNTAMIENTO DE LOUSAME  
(LA CURUNA)

A nuncio de subasta

P o r haber qu ed ad o  d esierta  la  p rim e
ra , se'*anuncia nueva su b a sta  p ara  las 
ob ras do con strucción  de un edificio  para 
C o n sisto ria l d e  este  M unicip io, por el 
tipo de 176.395,48. p esetas.

P a ra  e s ta  segu n d a  su b a sta  se tendrá 
en cuenta todo lo d isp u esto  on el an u m , 

•ció p u blicad o en el «B oletín  O ficia l de 
la p ro vin cia  de L a  C oruñ a» y  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 
fech a s 23 y 24 de m a yo  ú ltim o , resp ec
tivam en te.

L o u sa m e , 14 de  ju lio  de  1945.— E l A l
cald e, R am ó n  L óp ez.

»-254-Q-

EXCMO. AYUNTAM IENTO DE 
ZARAGOZA

B ases del concurso' de bocetos convocado  
por el ExcniOm A yuntam iento de Zarago- 
zq, para Ja construcción de un farol (jue 
sim bolice e l reinado y Patronato de la

'S antísim a Virgen del P ilar9 sobre la  
H ispanidad

B A S E S
P rim era . E l e x c e len tís im o " A y u n ta 

m ien to  d e  ^ Z aragoza  a b re  con cu rso  de 
bocetos p a ra  la  con stru cción  de un farol 
q u e  sim bo lice  el R ein ad o y  P atron ato  
de la S an tís im a  V irge n  del P ila r  sobre 
la H jsp á n id a d , con d estin o a  la  solem ne 
procesión  del R o sa rio  G en eral, qu e des- 
l i la ’ p o r - la s  calles*de* Z a ra g o z a  en la  
tarde d e |  13 de  octu bre.

Segunda./ P odrán  to m a r p a rte  en 
este  con cu rso  todos los a rtis ta s  esp añ o
les, portugueses e  hisp anoam ericanos.

Tercera^, L o s bo ceto s p o d rá 9 ser e je 
cu ta d o s por cu alq u ier procedí m iento pic
tórica, siendo la com p o sición  rfe libre 
elección del a rtis ta , pero teniendo ’ siem 
p re  p resen te la  finalidad y  o b jeto  del 
con cu rso, p a ra  lo ' cual el e xce len tís im o 
A y u n ta m ien to  pone a d isp osición  d e  los ttto r*  sottouruot«• 1* obra premiada

p e r el m ism o, que llevar p or títu lo  «La 
V irgen  del P ila r, R e in a  y P a tro n a  de la 
H ispan idad» , de la qu e es .calor el pres
bítero don F ra n cisco  G u tiérrez L a sa  ita.

C u a rta . E l a u to r del boceto presen
tará cuantos detalles ju z g u e  necesarios 
para la m ejor com prensión  del m L m o ; 
teniendo en cu a n ta  que Lodo el faro l ha* 
de ser de crista l y que ha do ilum inarse, 
e léctricam en te, en todo su in terior.

O u in ta . S e  con cederá  un sáflo pre
m io de c in co  mil p esetas a! autoi del 
boceto qu e resulte  elegido por el Jurado 
q u e  d e sig n e  el excelen tís im o A y u n ta 
m ien to d e  Z a ra g o za .

S ex ta . E l fa llo  del Ju rado s x inape
lab le  y el concurso podrá ser declarado 
d esierto , si, a  ju icio  de aquel, no se pre
sen tase  n ingún ' boceto m erecedor del 
prem io.

S ép tim a. ¡El boceto prem iado quedará 
Vle jw'opiedad del exce len tís im o  A y u n ta 
m iento de  Z a ra g o z a , con todos los de
rechos.

O c ta v a . E l autor del boceto prem iado 
q u edará  o b ligad o  a fac ilita r cuantas 
a claracio n es, orien tacion es \ p e r f i le s  re
sulten necesarios para la exa cta  repro
ducción al con stru irse  el farol.

N oven a. E l p lazo  para la adm isión de 
bocetos finará a las seis de la tarde del 
d ía  31 de  a go sto  d e  1945, y la 'e n tr e g a  
d e  bo ceto s s e ’ verificará  en los locales 
m u n icip ales situados en el p iso segundo 
del T eq tro  Principal (Coso, 63), debien
do aco m p añ ar a . cada uno de ello* un 
sobre cerrado q u e  co n ten g a  ed nom bre, 
apellidos y  dom icilio del autor, y en la 
parte- exterio r, el lerna del correspon
diente bóceto.

D écim a . E l e xce len tís im o  A yu n ta
m ien to d e  Z a ra g o z a  se. rescrjva el de
rech o d e  celebrar u n a exposición  con 
to d o s  los bocetos p resen tad o s al ion- 
cu rso  o con los que e stim e  convenien
tes.

Z a ra g o z a , 12 d e  ju lio , d e  1945.— Por 
la  C om isió n  de G obern ación , el T en ien 
te A lcald e-P resid en te , Juan .B a u tista  
B astero .

F ueron  aprobadas^ e sta s  bases en 1¡& 
sesión celebrad a  el d ía  20 de  julio 
de 1945, por la C om isión  Perm anente 
del excelen tísim o A y u n tam ien to  de Z a
ra g o z a .— ¡El S ecreta rio  e jercien te , Cat> 
m eló Z a ld ív a r .— V is to  bueno, e l A lcal
de, F ra n cisco  C ab allero .

1. 253-0 . •

AYUNTAM IENTO DiE HUESCA

A n un cio de subasta

E l Exorno. A yun tam ien to  de Huesca 
venderá, por m edio de su basta  pública, 
ias parcelas d e .s i*  propiedad qu e a con
tinuación  se .re lacion an , situadas eii la 
zona <\ue urbaniza la  D irección  G eneral, 
de R egio n es D eva sta d a s por nueva orde
nación del g a rr ió  de la  C ated ra l.

MANZANA A

P arceja  núm ero 2.— SivfSerficte, 462,99 
m etros cu adrados. T ip o  en a lza , pese
tas 23.149,50. ,

P arcela  núm eros 6 v 7.— Superficie to
tal, 911,49 m etros cuadrados. H a  de ad
quirirse precisam ente para la conSfrac
ción de un H otel para v iajeros. T ip o eri 
«Luí to tal,' 22.787,25 pesetas.

t  •
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M AN ZANA B

Parcela número i.—Superficie, 448,50 
metros cuadrados. Tipo en alza, 22.425 
pesetas.

Parcela número 2.—Superficie, 462,99 
' metros cuadrados. Tipo en ‘ alza, pese

tas 23.149,50.
Parcela número 3.—Superficie, 448,50 

metros cuadrados. Tipo en alza, 'pese
ta? *2.425.

Parcela número 4.— Superficie, 651,908 
metros cuadrados. Tipo en alza, pese
tas 32.595,40.

Parcela número 5.— Superficie, 651,908 
metros cuadrados. Tipo en alza, pese
tas 32.595,40.

Parcela número 6.—Superficie, 448,50 
metros cuadrados. Tipo en alza, pese
tas 22.425.

Parcela número 7.—Superficie, 462,99 
metros cuadrados. Tipo en alza, fíese-
ras 23.149,50. ' -

Parcela número '8 .—Superficie, 448,50 
metros cuadrados. Tipo en alza, pese
tas 22.425.

E sta  subasta tendrá lugar a las once 
horas de la»mañana del. primer día íiábil 
siguiente al da transcurrir veinte dias 
hábiles de la inserción del presente anun
cio en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O , en el Despacho-Alcaldía del Pa
lacio Municipal de la ciudad de Huesca, 
bajo la presidencia del señor Alcalde o 
del Teniente de Alcalde en quien dele
gue, un Gestor del Ayuntamiento de 
Huesca y ante Notario. ♦  . *

L a  subasta se verificará, mediante lici
tación verbal, a la puja,1 y se adjudicará 

• cada parcela al postor cuyo precio ofre
cido no sea rebasado por otro lidiador 
en el minuto siguiente a su oferta.

Se comenzará la subasta por la P á 
cela húmero 2 de la manzana A, conti
nuándose. por el orden numérico de las 
mismas y teniendo en cuenta que, a 
efectos de esta subasta, se consideran 
como una sola unidad las parcelas 6 y 7 ; 
siguiéndose a continuación y en idéntica 
forma da subasta de las parcelas que 
figuran en la manzana B en este anuncio.

Los rematantes constituirán la fianza 
definitiva del diez por ciento del importe 
del ^remate, inmediatamente después de 
la adjudicación, en metálico, en la' De¿ 
positaría municipal.,

Cumplirán, además, cuanto se Estable
ce en el pliego * de condiciones de esta 
subasta v en las Ordenanzas aprobadas 
para la zona que comprende a estas par
celas. 1 # '

El bastanteo de poderos podrá realizar
se por cualquiera de los Letrados en 
ejercicio en esta capital. v

El plano de las parcelas, pliego de con
diciones, Ordenanzas aprobadas para edi
ficaciones en aquéllas v demás documen-; 
tos se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría municipal de' Huesca^ diirante 
las horas de-oficina.
. E l presente anuncio de subasta fué 
aprobado por la Comisión Gestora del 

‘ excelentísimo Ayuntamiento dé Huesca, 
en sesión de .17 de julio de 1945*

Huesca, 17 de julio de 1945*— El Al
calde (ilegible). -

1.246-O.

AYU NTAMIENTO DE CHAMARTIN 
D E LA R0SA

( M a d r i d )

Pliego de condiciones para sacar a su
basta las obras de construcción de un 
Grupo Escolar en ¡as calles de Carde
nal Mendoza, España , Marqués de 
Santittatui y calle. Nueva, con arreglo 
al proyecto, memoria, planos y presu• 
puesto aprobados por este Ayuntamien  ̂
lo, y autorizadas dichas .obras por el 
Ministerio de la Gobernación.

Primera. Se saca a subasta la ejecu
ción de las obras de un Grupo Escolar 
con arreglo a la memoria, proyecto, pla
nos y condiciones facultativas y econó
micas que figurón en el presente expe
diente.

Segunda* La subasta se celebrará en 
el Salón de Sesiones de la Casa Con
si storiaL a  las doce de la mañana del 
primer día hábil siguiente* al transcurso 
de los veinte días* también hábiles, con
tados desde el día siguiente al en que 
se publique el anuncio de esta subasta 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O  y tendrá lugar bajo la Presiden
cia del señor Alcalde o Teniente Alcalde 
en quien delegue, con asistencia de otro 
Teniente de Alcalde, designado por la 
Comisión Municipal Permanente v del 
Notario d e  esta Villa.

Tercera. El tipo, de la subasta se 
fija  en la cantidad de pesetas 426.229,96 
(cuatrocientas veinte y ' seis mil doscien
tas veintinueve pesetas con noventá y 
seis céntimos) a que asciende el presu
puestó total de la obra.-

Cuarta. Los lidiadores deberán cons
tituir en la Depositaría Municipal, en 
concepto de fianza provisional, la canti
dad de ocho mil quinientas veinticuatro 
pesetas con cincuenta v nueve céntimos, 
importe del 2 por ipo del presupuesto de 
contrata, bien en metálico o bien en efec
tos de la Deuda pública* al .tipo asigna
do por las disposiciones vigentes, debien
do en este últjmo caso acompañar la pó
liza de adquisición de los valores. Este 
depósito provisional también podrá ser 
constituido en la Caja ' General de De
pósitos.

Quinta. Las proposiciones, que han 
de ser necesariamente redactadas con 
arreglo al modelo que el final se inserta, 
y reintegradas con areglo a la Ley del 
Timbre y sellos municipales que previe
nen las Ordenanzas de Exacciones, se 
presentarán en el Negociado Central del 
Ayuntamiento, dentro de los veinte días 
hábiles, contados-desde el siguiente a la 
inserción del anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O , en las horas 
desde las nueve hasta las doce de la ma
ñana en sobres cerrados y lacradós, po
niendo en el anverso la inscripción si
guiente : ((Proposición para optar a la  su
basta de las obras de un Grupo* Escolar 
por cuenta del Ayuntamiento de Chamar- 
tín de la Rosa». A todo pliego de pro
posición se acompañará otro, también en 
sobre cerrado y lacrado, que contendrá 
las referencias técnicaá y económicas del 
concurrente y en el acto de la subasta se 
abrirán,; primero,, los sobpes de las re
ferencias y se escogerán las propuestas 
que ofrezcan las' debidas garantías de 
solvencia con informe razonado. Las pro
puestas económicas de concurrentes no 
Mcogidoé m  , destruirán *nt« Notario,

abriéndose inmediatamente ante dicho 
funcionario las propuestas económicas do 

,los seleccionados, adjudicando la obra a 
la más baja, siempre que en ella se cum
pla cuanto disponen las leyes vigente* 
para estos casos. Cada proposición habrá 
de .venir acompañada del resguardo quo 
.acredite la constitución de la fianza pro
visional v la cédula persona^del licitador 
y cada concurrente podrá presentar va
rios pliegos dentro del plazo acordado sin 
acompañar nuevos ~esguardos.

Sexta. . El rematante queda obligado 
a otorgar la correspondiente' escriturq no
tarial dentro del plazo de un mes, con
tado desde la* 'fecha en que se .comuni
que al interesado la adjudicación defi
nitiva.

Séptima. — El adjudicatario, una vez 
que se le haya comunicado la adjudica
ción de la obra, y como trámite previo 

. para otorgar la escritura notarial, deberá 
'constituir la .fianza ■ definitiva por la can
tidad que importe el 4 por 100 del re
mate, bien en la Caja General dé Depósi
tos o en la Depositaría Municipal.

Oc tava. El contrato se hace a riesgo 
.y ventura del rematante, sin'que por éste 
se pueda pedir alteración de precios ni 
rescisión del contrato.

Novena. Todos los gastos que ocasio
ne el contrato, así como los anuncios en 
diarios oficiales y particulares, honorarios 
del Notario, pago de impuestos' dé dere
chos reales, llegue o no a otorgarse la 
escritura, reintegro del expediente y de
más, serán de cuenta del adjudicatario, 
así como los impuestos que legalmentó 
se establezcan.

Décima. Si el contratista d e j a r a  
transcurrir el plazo marcado sin otor
gar la escritura pública de contrata, in
currirá' en la responsabilidad que marca 
el artículo 51 de la Ley de Contabilidad.

Undécima. Las obras serán ejecuta
das con estricta sujeción a los pliegos do 
condiciones facultativas y económicas 
que obran en el proyecto respectivo que, 
en unión de todos los antecedentes y do
cumentos para la subasta, se hallan dé  
manifiesto en la Secretaría Municipal, 
Negociado Central, los días hábiles do 
nueve de la mañana a una de la tarde.

Duodécima. Si no se cumpliesen por 
el contratista todas y, cada una de la9 
cojgíicionps de la contrata, el Ayunta
miento tendrá plena facultad para res
cindirla, con pérdida para aquél de la 
fianza y de, las cantidades que tenga 
pendientes de liquidación, sin perjuicio 
de las responsabilidades de otro orden 
que pudieran alcanzarle. ¡

I Dócimotercera. El contratista d a r á  
principio a la ejecución de las obras den
tro del téémino de ocho días, contados 
dekde la fecha del otorgamiento de la 
escritura pública de\ contrata y deberán 
quedar terminadas en el plazo de siete 
meses, a contar desde la feqha en que 
den comienzo* los trabajos.

Décimocuarta. ^.os pagos se realiza
rán *en la forma que se consigna en el 
pliego de condiciones* facultativas.

Décimoquinta. Para todas las inci
dencias que pudiéran surgir con motivo 
de • la ejecución del contrato, el adjudi
catario se obliga a someterse a los Tri
bunales de esta jurisdicción.

Décimosexta. Se fija el plazo de sers 
meses después de terminadas las obras 
como garantía de las mismas y duranta 
dicho plazo «& contratista no podrá *oii-
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c itar la  devolución d e  la  fianza ni la  
liquidación defin itiva de las obras, sin 
perju icio  de lo determ inado en el C ód igo  
C ivil.

D écim osép tim a. P ara  el bastan teo  ríe 
poderes se design a al I^etrado-Jefe de la- 
A sesoría  Jurídica.

D écim octava. En lo no previsto en 
e ste  anunáio y en los pHegc* de condi
ciones facu ltativas serón de ap licación  a 
la  subasta anu n ciada las prescripciones 
del R eglam en to de con tratación  de O b ras 
y Servicios de 12 'de ju lio  de 1024, con
cediéndose a los efectos de s tra r tíc u lo  26 
un plazo de cinco días para form ular re
clam acion es con tra  la aprobación, de los 
p liegos de condiciones.

D écim onovena. E l rem atan te  se obli
g a  a cum plir* estrictam en te  y. bajo  su 
respon sabilidad ¡o- dispuesto en la legis
lación  Vigente respecto a suscribir los 
oportunos con tratos con lo.s obreros que 
hayan  de ser • ocupados en las obras, la. 
Ley referente a .la  protección a -la  indus
tria  nacional, los preceptos lega les res-, 
pecto dé* los retiros obreros, subsidios fa 
m iliares, de la  vejez, accidentes del tra- , 
ba jo , el D ecreto-lev de 6 0 de fnarzo de 
1929 y las dem ás disposiciones vigen tes 
sobre c o n tra c c ió n  de obras m unicipales 
y  legislación  social.

V ig ésim a . Se h a ce  constar qu e, e x 
puesto al público é l. presenté expediente 
por el plfizo reglam en tario , no se han  
presentado reclam acion es c o n t r a  e l 
m ism o.

Vigésim oprím ^ ra. S é  h a c  je constar 
igu a lm en te  q u e, estas obras se ha llan , 
subvencion adas f>or el M inisterio de E d u 
cación N acion al. r

C fíarh artín  *de la  R p sa, 20 de ju lio  de 
2945.— E l A loelde-Presidenté.

M o d elo  de p ro p o sic ió n

D o n ..., vecino d e ..;, qu e  h abita  e n  la  
calle  d e ..., h ú m e ro ..., enterado de la  su 
b a sta  para las obras de construcción'’ de 
£tn G rup o E scolar por cuenta  del A yun 
tam ien to de C h am artín  de la  R o sa , hace 
con star que se com prom ete a realizar di
ch a s obras con arreglo  al proyecto, m e
m oria  y condiciones facu lta tiv a s v̂  eco
n óm icas .que ¿figuran  en el expediente, 
con una 'b a ja  de u n ... sobre e¡l precio 
tipo* (o' en el precio tipo)., \ . Áb. ’

A sim ism o se^com prom ete a qu e las re*, 
iñ un eracionés m ín im as qu e han *de per
cibir los obreros de cada oficio y  cate- 
gótía, em pleados eri las obras por jor* 
fiada legal de trab ajo  y h o ras extraord i
n arias, fio sean inferiores a los tipos fija 
dos por la  Junta cread a ppr R e a l O rden 
de 26 de fnárzo de. 1^29. . •>

(F ech a  y firm a.)

1 * 54- 0 -

A L C AL DI A D E Q U I N T A N A S  DE LA 
SIERRA ( B U R G O S )

B a jo  la s  co n d ic io n es, del ^ pliego gen e
ra l p u blicad as qn el «Bofetín Oficial)) de 
e sta  provin cia  riúm. 206, dé fecha u  de 
sep tiem b re dé 1941, se h ace  saber que 
a  la s doce* b o fa s  ,dél siguí éñtq de ha
ber tran scu rrid o vein te d ías h áb iles, a 
pdrtir tibí pürstéHor éti que* áp ározca  pu
b licad o  ésté  ánuflció eji él B O L E T I N  
O F I C Í A L  D E L  E S T A D O  y  en  U  «B'<*

letín  O fic ia l"  de la  p ro vin cia, ten drá  lu 
g a r  en e sta  C a s a  C o n sisto ria l lá su b as
ta  de 17 550 piños s ilvestres d esarra ig a- 
do<? y secos, un ro b le  y dos h a y a s , m ar
c ad o s y n um erados con un volum en de 
5.832,919 m etros cúb icos de m adera  y 

, 3.000 e stéreo s de leñas de sus cop as, 
ta sa d o s «en 478.633,52 p esetas, en el m on
te « L a  Dehe?n)> do este  m unicipio, bajo 
mi p residencia  o la do«l C on ceja l áque 
le g a lm e n te  m e su stitu y a , un F u n cio n a 
rio de M o n te s , si lo desea, y a sis ten cia  . 
del señor N otario ,' q u e  ciará fo de dicho 
acto .

P a ra  el b a stan teo  de poderes, * caso  de 
qu e se h a g a  n ecesario , se dosignn al L e 
trad o don E m ilio  G a rc ía , con ‘e jerc ic io  
en. S a la s  de los Infan tes.

, Los pliegos^ cerrados, para tom ar par
te en la roferida su b asta  serán presen 
tados, debidam en te in ta ctos o la c r a d o s /  
en la S ecretaría  M un icipal, héisfn igu al 
hora del día an terior al en que se ce
leb re  aq u élla , yendo p ro visto s de los 
do cu m en tos p reven id o s en el a rtícu lo  13 
del R eg la m en to  dé C o n tratació n  de 
O b ras y Servicios M unicipales, de 2 de 
ju lid  de» 1924, a ten ién d o se  al sigu ien te

M o d elo  de pro p o sició n

D on' ........ ...,\  m ayor de edad  (estado
civil) (p ro fls ió n  u o fic io ), n atu ra l de ... 
. . . . . . .  vecin o ele .............   ct)n cédula per
sonal qu e aco m p añ a, bien enterado ' doL 
anu n cio y p lie g o  de con dicion es qu e  han 
de re g ir  p a ra  la. su b a sta  de^ 17.550 p i
n os silve stre s  d e sarra ig ad o s y secos, un 
roble, y dos. h a y a s ’ y 3.000 estéreos de 
rnonte «L a D ehesa», ¿ e  O u in ta n a r de 
la S ierra , se com p ro m ete  a^4a adqu isi-, 
ciófi de dichos produ ctos fo re sta le s , con 
e str ic ta  su jeción  a la s e x p resa d a s con
d ic ion es y  req u isitos, por la can tid ad
dé  ........... p esetas .' ............. cén tim os (en
le tr á ) . -

  de . . . ; ........ d e  1945.

(F irm a  y  rú b rica  del lic ítá d o r.)

. Q iiirí'tanar dé la S ierra , 20 de  ju lio  
de 1945.— El A lcald e, a cc id e n ta l,< D ion isio  
S a n ta m a ría .

1.252IO.

C O L E G I O  N O T A R I A L  
D E  A L B A C E T E

 A n u n c io

D oñ a E u la lia  Redondp B alboa, m ayor 
de edad, v e c in a 'd e  Y e c la , viuda del N o
tario  que fué de ^ luroia, doh F au sto  
Ib á fie z  M aestre, ha presentado esefito  en 
el D ecan ato  de este  C olegio ,, so licitando 
la  devolución de la  fianza qu e constif&yÓ 
su é^póso' para servir d^ ga ra n tía  al 
e jercicio  de su ca rg o , el cual desem pe
ñó anteriorm en te las N o tarías de C abre
ros, Á bán llía , B iárv San  ^Juan, Segorbe, 
V ille n a  y Y é c la . v

En su- virtu d  se  fija . el plazo de un 
m esj á  p artir de ja , publicación de este 
anun cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , para form ular rec lam a
cion es Ante la  Ju n ta  d irectiva  de esté 
Ilu stre  C o leg io .

Á lbáceté, i i  de ju lio  de 1945.— É l D e -  
cairo, M a rtín  P éréá, M .

CAJA NACIONAL DE S E G UR O DE  
ACC ID EN TE S DE L  TRABAJO  

 Por consecuencia^ de  ̂ accidente de tra
bajo ocurrido el d ía  20 de óctubre de 1044 

falleció' en Z am o ra  el obrero D om ingo 
A lfonso Fern án dez, de dieciséis años de 
edad', n atural de Pías (Zam ora), hijo de 
A m ador y  de T eresa , dom iciliado en P ías, 

que- trab ajab a  al servicio  de C ubiertas 
y T ejad o s, .SA A. v*

En cum p lim ien to  de lo disfm eslo en 

el artícu lo  42 del E eglam eiv ‘ 0 de 31 de 
enero de 1033, los qu e se crean con d e 
recho a percibir la indem nización corres
pondiente pueden d irigirse , aeom p ruando 
los docum entos que lo acred iten, .a Ca 
C a ja  N acion al de S egu ro  de Acciden
tes del T ra b ajo , -Sagasta , 6,* M adrid.

!M adrid, 16 de julio  de 1945.--FJ D ire c

tor, Isaac G alcerón  V aldés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
AC C I D E N T E S  D E L  TRABAJO

P or con secuen cia  de accid en te  de tra
bajo  ocu rrid o el d ía  16 de julio de 1945 
falleció , en San V ice n te  de A lcá n ta ra  el 
obrero A n tonio San taño S a lg a d o , de 
c incuen ta  y dos años de edad, natural 
d^ San  V ice n té  de A lcán ta ra  (C á c eres), 
hij>> d e  S an to s y  de S a n ta s , dom iciliado 
en S?n  \h cen té  d e  A lcá n ta ra , M oral, 10,» 
qu e tra b a ja b a  al «rervicio de don A lvaro  

C a b e sta n y  A n d u aga . ;
E n  cu m p lim ien to  de lo d isp u esto  en 

el artícu lo  42 ^el R eg la m en to  ele 31 de 
en ero  d e  1933, los que se crean con/de- 

vre.ch<y a  percibir la  in dem n ización  co rres
p on d ien te pueden d ir ig irse , acom p añ an 
do los docu m en tos, que lo acred iten , a  

lá  C a já  N acion al d e  S eg u ro  d e  Acciden- 

tes. del T rá b a jo , S a g a s ta , 6, .¿Madrid.

¡Madrid, 2r de ju lio  do iq d S -^ ^ l D i

recto r, ...Isaac Galcen^fi V a ld é s.

 

PRIMERA J E F A T U R A  D E E S T U
DIOS Y C O N S T R U C C IO N E S  DE 

F ER R OC AR RI L ES

E N L A C E S  F E R R O V I A R I O S  

D E  M A D R I D

E stació n  de C h a m artín  y  su s accesos.—  
G rup o G . -  T é r m ino m u n icip al de  

C h a m a rtín  de la R o sa

.D e c la ra d a s . de u rg e n cia  las ob ras de 
la  E sta ció n  d e  C h a m a rtín  y sus accesos 

póí* D ecreto  dé 6, de n ov iem b re  de 194L 
a los efecto s de la L e y  de 7 octiibre 
de' 1939, han d e  ocu p arse  en térm ino 

m unicipal de C h a m a rtín  de la R o sa  las 
fincas cuya relación  se in seyta  a con
tin u ación , a$í com o los n om bres de loá 

p ro p ietario s , segú n  los d a to s recogidos 

por est^  Je fa tu ra .
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NUMERO 
DE 

ORDEN
N O M B R E SITUACION DE LA FINCA

• ,r

CLASES

H- I 
J 1

D.
•D.
1).
])

C alle Victoria ré rez  ...
v

Terreno..
E d if y terreno. .. 
Lerieno.
Terreno. v
Terreno.
d'errenp.

Idem .....................................

3
H- 4

i

¡ U
1 11-  0

Idem .......................... „ R . . .
If^eiír......................................

I).
D .a
D.
D.
I) .a-
L) 1

íd(in  .............................:. .. .
Idem ......................... í..........

Pascual López López .........................................
Agustín Pérez Rubio ...............................¿....
Antonia Pérez López y oíros . .....................

C alle V ictoria Péréz y M aría P érez ...1
C alle  M aría Pérez .................................... .
ídem  ....................................... *...................... 1
hlern ............. ..................... .........  ...... ...r?..i

Edif. v terreno. 
E d if y terreno. 
Terreno. 
Terreno.  ̂
Edif. y terreno. 
E dif. V terreno.

I l - i i
11-12

D.
1).

Eduardo do Paz M artínez . . . . . . . ; .v . i ...... .
\ om ás M aganto M ateos ............................ .

C alle  Doctor Mar anón y 
C alle Doctor Marnñóri

M an a Pérez

H - j 3 
H -i 4 
1 1 - . ^  
H - ió 5

D.
D lele 11 ....... ............................. ......i . . . . ; ....... . ..1! Ed if y terreno. 

Edif. y terreno, 
rr /11 F V fprrpnn

!>:
f.>-

Ju lián  Izcara H errero ................ ...... , ............ ídem .. ......... .
Idem ..................................

H -17  
II-iX  
H -lq 
11-20 ' 
I L - i

ederos de D. Ju lián  Bueno Díaz .................. Idem . ............. .................
I 1̂(11. V It II V Jlt/.
IT v* í orín Ajt er

i -* Idem ...................
IhCJlí. V l C TI l IKL

J K
1 A

\ alen t ía  T?ueno< Ruiz- ........................................
Idem ..................................... IT / Itr ir torr Atl A1 J.

T A
Bbrnabe Chichón de la Puente ....................

Idem ......... ...........................
Ih(i II.' V I trií t TIU, 
TT rlir ir f íit-ri vn al r.

I V
D .a

D .a
1>.
1).

¡ !>• 
D a 
I V  
D.

B las Sanz Lutiez ............................... ..................
Idem ................................. .

\ A! IT V U 1 D 11U..
Edif. y terreno. .

, E d if y terreno, 
j Terreno.

E d if • terreno. 
Terreno.

! Terreno.
Terreno.
p d if v terreno.

I f -22-23

II-24 
H-25 
11-2/> 
M-27' 
I b s

H-2r,.~ 0 : 
l l - n

C elia  Bueno Ruiz ..............................................

Roloros Guillen ' Guilhou ................... ..............
Francisco  G are 1.3 de M arcos .........................
Manuel B aená López ........................... i . . . . . . v ..
|uan H orcajo  de* la Cruz ...............................
Soledad Cedrón Alvarez ...... ......... .
D ionisia H orcajo López ..................................
M ariano M«atesanz Cabrero -. M

Callo Doctor M arañón y Juan  de las
M eras .......................................................

1 Calle M arLi Pérez ......................... .............
1 Calle Juan  de las l le r a s  ....... .............a .¡

C alle Doctor M arañón ............... ...........!
ídem  .. .. i .. .. .* .. ..,......... í................................!

: Idem ................................................... .. . . . i . . .
i Idem ..\ ......... : ........... ; . . . ........... . . . . . ; . ..........

41 0
H-;V2 í
H -44 !

i r )* Manuel Baena López i %Idem ............................ ........ | Terreno.
í D. Manuel Baena López ...... ......................... *....... ! Idem ...... ; ........ »...\......... . Terreno.*■ * O J

H -34 D. M ateó San^ Ortiz ............................................... E<Jif y terreno.
H -35 
H-flü 
I 1-37 1

D.
D .

,Manuel B aena López ............*........... .................
Daniel Sifeú ............ . . . .  0 , Jdem  .....................................

| Edif.. v terreno. 
E d if y terreno.

1 P /  
D.

Francisco  H errera G arcía  ... < | Idem ..................................... E dif. v terreno.
11-3 $ Manuel B aen a López ...................... .. .. • Calle Faustino  López .. • 1 EdiF. v terreno.
11-39
H-40
H-41
H-42
H -43
t í -44 i

- H-45 : 
. 11-4(1 .

D. Alejandro Crespo Cueva-s ............................... C alle Crespo López .. .. . Terreno.
D * T eresa Aeches Rodrícmez ___ | C alle Faustino López ... Terreno.
V iuda "do D. Zoilo L ó n e * ......... C alle San • Sebastián ___ Terreno. . ,
D .
D.

i D-
i D.

Juan  B anús Masdén ......................... .................
León C jsueros Galindo .................................
Eugenio Vidal N avarro ..................... . í ...........
luán B anús Mnsdén .

i Calle Doctor M arañón ,
1 Calle Crespo López ......
1 Idem ....... .................. .%.......

C alle San Sebastián

1 Terreno.
Terreno.
E d if v terreno. 
Terreno. ,

•

1 H erederos de D. Em ilio  C resóo  ___. _______ C alle Crespo López y
m enterio . : ......................

Cam ino del Cem enterio

Cam ino. iCe- * • f

11-47 ! 
H-48
H -40
H-40
II- '- 1

1
1 n . Tórrfás C alle  Tl^ena

\ Terreno. 
Terreno. ,

! Asociación de E scritores v Artistac C arretera  de Fran cia ......... r ............ 1 E d if Vv terreno. •

1 d . Gonzaío Alonso Pérez .......... ... C alle V ictoria Pérez > 1 E d if v terreno. .
D a An-tonia Pérez Lónez v ntrnc Idem ..................................... Terrenó. ■ .
Canal de Isabel TI __________ > 1 Terreno. ' *

H -52
H -53
H-54
H -55
H -s|6

D. Tosé Manupl Verdú Tllán C alle  Poniente 1 E d if v  terreno.
D .a U faría de la Encam ación Verdú Illán .......
D .a Carm en Pér^z Ot^rn

Idem ‘ ................... ...........
Plaza del T riun fo  .. .. ... ..

*****......... *, ;* *(
’ ............... ........ 1

. Edif.- y terreno. 
E d if y terreno.
T?r1tf * v fpiTPtnnD. Fernando G racia Lu cas

, D . Dom ingo Beato In iesta ................. C allo Alborto León Pornlta ................
I ̂  U 1 1 y lüj I Cl lU,
Edif. y terrerío.

' 11-57 í D. Ram ón Sardinero ............„.................. '......... B árrio  de la Cebada Terreno.*

r>' 1
En .su virtud, y de acuerdo con lo di$- 

puesto en la citada Ley y Orden m inis
terial de 6 de noviem bre dé 1939, sé anun- 
cía por la presente que el día 23 del co
rriente mes se procederá a levantar e l, 
*acta previa de ocupación, de las fine s, 
por lo que deberán acudir a las m ism as 
Ips propietarios o titu lares de derechos 
afectados, por sí o legalmeutfc fépresen- 

nados.
L a s  operaciones com enzarán a las diez 

: dé la. fnahana en la calle del Doctor Ma- 
rafión. j

. Madrid, 14 de julio de 1945.— É M ñ ge- 
níéro representante de la Administración, 
Eñtiqüe Pástoí*. ■ 

aRéJTi

A N U N C I O S  

PARTICULARES
LA E Q U ITA TIV A  DE MADRID, S.A .

Aviso

D e conform idad con lo dispuesto en el 
artículo, i r  de la escritura de constitución 
y ,po/- acuerdo del Consejo de Adm inis
tración, se convoca a Ju n ta  general ex^  

. traordinaria dé accionistas, que sé celé-j 
brará en el domicilio social, el d ía ; 9 de 
agófctó, a  la* seis y inedia de la tarde en

1

prim era convocatoria, para  tratar de la  
elevación del c'apital social.

M adrid, 21 de julio de 1045.— E-l.Presi- 
‘ dente del C onsejo de A dm inistración , 

Manuel Mólín. .

3-«3S-P- . , : y

SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES  
DE ESPAÑA  

Emisión de obligaciones
En el .décimotercero sotveo de am orti

zación de obligaciones celebrado ante N o
tario, el día primero del meS» de junio . 
último, han .gicfo am ortizadas, dé acuer
dó con lo estipulado en escKtura de
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emisión correspondiente, las señaladas 
ton los siguientes núm eros:

. 3, 4, 19, 22, 27, 38, 40, 60, 6~\ 68, 76, 
78, 7<), 82, 102, ilOQ, 112 , 127, 14!t, 343, 
145, 146, 153, 17 1, 183, 188, 208, 2 i ! ,
220, 222, 224, 238, 245, 250, 253, 269,
271, 276, 285, 2oi. 302, 326, 34*4, 349,
356, 35s . :A v  87()* 378> 3^4» 4 *4 , 4*7>
4i8, 42^ 423, 435, 436, 470, 471, 484,
4<v7, 40 ’ , 5<>o, 804, 530, 560. 563, 570,
583, 5SQ, ó<>4, <>21. 627, 620, O38, 653,
678. 606, 608, 702. 704/ 717, 72}, 736,
74°» 747' ‘ 74()- 75b, 757, 763, 771, 776,
784, 781), 7<j2, -qg, Sgo, 807. II13, 827,
83--j, 857,' *07, 885, 880, 802, 896, 916,
9?6, 934, 035,- 945, 9.4S, 937,' 061, 079,
1.003. j.00,7, [.021, J.037, 1.038, 1.055,
.1.079, 1.0S9, i.ogo. 1 .13 1 ,  T.14.5, 1.162,
1.170, i .i8 | , 1.188, T igS . T.215, 1.220,
;1.221, I.255, I.2.5S. J.26Ó. I.273, Z.293,

’ J .3'.>S, 1.3 u ,  1.318. T.322, 1.339, 1.343,
1.3^), 1.356, 1.306, T.370, • 1.379, 1*403,
I.40Ü, 1.407, ;X.4 Í4 , -1.425, T‘427> 1.442,
1,447. i.bjS, 1.451. j.471, a 4;ó, T.4S3,
3.^85, 1.300, 1.502, -.500, i .545, i .559,
i-577i 1-502, 1.597, i.;Vf2, 1.642, 1.645,
1.646. 1.650, 1.669, J.699, 1.700, 5.703,
.■2.716, r.710, í.753, T.755, Y.jgs; 1.759.
1.767, 1.768, 1.782, 1.842, 1.S3S, J.SS7,
1.858, t.86i , i .SSi , 1.882, T.895, 1.903,
1.908, '.7.015. 7.017, 7.925, i ,g u ,  ‘ 1.053.
t.066, 1.067. T.9S1, 1.097.

Los poseedores de las referidas obliga- 
cieno* puedan hacer efectivo su importe ‘ 
en. la C aja do esta Sociedad, a razón de 
cunf rocíenlas ochenta y nueve pesetas 
(48o), contra entrega dej título, deduci
dos los impuestes.

Estas obligaciones deben llevar adherí- 
. tíos el cupón núm. 54 y sucesivos.

Madrid, 20 de julio de 1945.—El Se
cretario general, Francisco Lizárragá.-— 
V .° B.°, el Presiden-te, Eduardo Mar-
quina. 9

3.136-P
.vr '    111 ' ..... .....................

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

M ADRID

Edicto

Por e l̂  presente, y en virtud de pfovi- 
tíencia dictada en este día por el Juzga- 
tío de Primera instan :ia  número cator
ce de Madrid, en los autos promovidos 
por el Banco Hipotecan o de España 
contra doña Luisa Bujaigui Benamar, 
kobre secuestro de ur\a finca hipoteca- 
tía en 2.750 pesetas, se saca a la venta 
«en pública subasta, por primera vez, tér- 
trúno de quince días, po¿ menos precio 
tie cinco mil quinientas pesetas ^fijado en 
|a escritura de préstamo, Ja finca hipo
tecada, que es r •

«Una casa de planta baja, situada en 
Bollullos del Condado (Huelva), calle de 

José  María Pendjos, núm. 36, de una 
mensura superfioal de 52 metros cua- 
tiradoá, al que en vii tud de obras ha si
do cumplida la edificación en media

planta de una superficie de 40 metros, 
cuadrados, por lo que actualmente de 
la ¡total superficie ocupa la edificación 
en una y ntedia planta 40 metros cua
drados. Linda por la derecha, entrando, 
con’ casa de Rosario J»mén.ez Fernández; 
izquierda, con casa de Rafael García 
Lagares, y por,fondo 0 espalda, con sus 
corrales y con otro de herederos de José 
Ondaval Gómez.»

Para cuyo acto de la subasta, que ha
brá de tener lugar doble y simultánea- v 
mente ante dicho Juzgada y el de igual 
clase de La Paima de1 Condado, se ha 
señalado el día treinta y uno de agosto 
próximo, a las once y . media lie la ma* 
ñaña, anunciándose por medio del pre
sente y previniéndose- Oue para tomar 
parte en la subasta deberán los lid ia 
dores consignar previamente ePdiez por 
ciento por ¿o menos del precio, que no 
so admitirán posturas cinc- no, cubran ias 
dos torceras pane* del tipo, pudiendo 
hacerlas a calidad de cedei el remate a 
un tercero; ¿pie si se hicieren dos postu
ras iguales, se abrirá nueva licitación 
entrq ^os dos rematantes ante este Juz
gado; que la consigna ;ión del precio se 
verificará dentro d* los ocho* días si
guientes ai de !a aprobación del rem ate; 
que la certificac'ón de títulos ha sido 
suplida dpi Registro y *c hallará 'de ma
nifiesto en Secretana, para mi  examen 

por el lid iador que ?e interese, debién
dose conformarse pon olios v sin que 
tengo derecho a e lig ir  otros-, v que las 
cargas o gravámenes anteriores v pre
ferentes al crédito del Banco, si los hu
biere, quedarán subsistente*, entendién
dose que e] rematante los acepta v que
da subrogado en !u responsabilidad de 
los misirió^ sin destir arse* a su extinA 
eión el precio del remate

Madrid, 17  de julio de 1945.—El Juez 
de Primera Instancia, Antonio Ruiz-Ló- 
pez.—E l Secretario, Manuel Cornelias.

¡ • 3-t3'T —-A. J.

M ADRID 

Edicto

Por el presente, y en virtud de pro
videncia del señor Juez de Primera Ins
tancia número' a i, de esta capital, dic
tada en los autos de menor cuantía se
guidos a instancia del Procurador don 
Manueil Muni-esa Mateos, contra don Ni
colás Vázquez de Va Corte, se saca a la 
venta por segunda vez én pública su
basta, un vapor de pesca nombrado «Gor
ma», de ]a matrícula de IHuelva, folio 
435> lista tercera, de Huelva, que mide 
20 mettos de eslora, 4.85 de manga y 
2,25 de puntail, con tonelaje b m o  56,19 
toneladas y neto 2 1 .7 3 ; tiene máquina 
de alta y baja de 9 por 18 y caldera tu
bular, construido en, el año 1921 en los 
astilleros Arosa, de Villagarcía.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sa
la audiencia de este Juzgado el tíía* n  
de agosto próximo y hora de las once, 
bajo Vas siguientes

Condiciones !

'Primera.—E l referido vapor sale a pú
blica subasta |por segunda vez en la can
tidad de cincuenta y dos mil quinientas 
pesetas.

Segunda.—No s>e admitirán posturas 
que no cubrap las do» terceras parte» 
del expresado tipo*

T ercera ,— Para tom ar parte en la su
basta deberán consignar- previamente la?; 
lid iadores en "a m esa 6.a] ju zgad o  o en 
la C aja General de Depósito-? n! diez por 
ciento de las expresada-- cincuenta y dos 
mi! quinientas pesetas, sin cuyo requi
sito no serán adm itidos ; y  

C uarta.—-E ■ mencionado, vapor so en
cuentra depositado en poder tío dan Ni
colás Vázquez de la Corte, vecino de 
H uelva, donde podrá cor exam inado por 
ííos lidiadores.

Dado en 'Madrid a 16 de judo de 1945. 
El Secretario (ilegible).-—-V.° B .-, e i j íu e s  
de Prim era ‘Instancia Interino ¿ilegible). 

0.137-A. L

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento cié ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res- 
     ponsabilidades legales de no presentarse 

los procesados que a continuación se, 
expresan en el plazo que se les fija a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía Judicial procedan a la bus
ca. captura y conducción de aquéllos.

  poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento civil.

Juzgados militares

8.580
M UÑOZ CA RO , Antonio; hijo de 

Antonio y de María, natural y vecino 
de Lorca," calle Vieja San F.edro, nacido 
el 8 degenero de 1917, cocinero, soltero; 
procesado en causa número 9.363 por 
falta grave de deserción ; comparecerá en 
el término de veinte días ante don Teo
doro Gorman iBanzo, Comandante de In
genieros con destino en el Regimiento de 
Fortificación número 3, Juez Instructor 
del misnio, que tiene su domicilio oficial 
en FigiW as.

S.922
8.590

S IJS P E R R E G U I ARANA, Jo s é ; hijo 
de Roberto y de Maríq, .natural de Bi- 
riatou (Francia), soltero, carpintero ; pelo 
castaño, cejas castañas, ojos regulares, 
nariJ recta, barbtf ancha, boca regular, 
frente ancha, aire marcial, producción 
fác il; señas particulares, ninguna ; domi
ciliado últimamente, en Biriatou ; proce
sado por' falta grave de no incorporación 
a este Regimiento de Infantería de Flan- 
des número 30, de guarnición en Vito
ria ; comparecerá ep el término de cua
renta y cinco días ante don Angel Gu
tiérrez Saifiz. Capitán de Infantería, J.uez 
Instructor del mismo Regimiento.

8.934 8.591
PAM PLO N A G A L L A R T , Ja im e ; hi

jo de Enrique y de Eugenia, natural^ y 
vecino de Barcelona, nacido el 19 de ju
nio de 1922, impresor, al que se le sir
gue expediente judicial número 9.167 por 
falta grave de primera deserción sim ple; 
comparecerá en el térrpino de veinte días 
ante don Teodoro Gorman Banzo, Co
mandante de Ingenierso, con destino en 
este Regimiento d e ‘ Fortificación núifc. 3 
de guarnición én Figuera».

«•935
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8.592
A N T O N  S O L E R ,  I s m a e l;  h ijo  de 

P ascu a! y  de (Consuelo, natura l y vecino 
de M a x  (A licante), de veintidós a r o s  de 
edad, cortador, sortero ; procesado en cau
sa  núm ero 9 .353 por fa lta  g ra v e  de pri- 
m V a  deserción s im p le ; com parecerá/ en 
ei térm ino de veinte d ías ant<? don T e o 
doro C o rm an  Banzo, C om an d an te de In
gen ieros, con -destino en el R e g im ie n to 4 
dé Fortificación  num ero 3, de gu arn ición  
en F ig u e ra s  (G erona).

$-935
8-593

• , S A L A S  G O M ..2 , L u is  ; h ijo  de Jo s á
y  d e  E m il ia ,  natural de Santander,  que 
nació  el d ía  17  de septiembre de 1924, ' 
soltero ; com parecerá  en el ‘ térm ino de 
treinta días  ante  don A ngel  Gutiérrez 
Sa inz ,  C a p itá n  Ju e z  Instru ctor  del Ro- 
gimiénto de In fantería  «Fland es» .  nú m e
ro- 30, dé guarnición en Vitoria.

8 - 9 43 '

■ 8.594
M A R T I N E Z  R U I Z ,  P C iro ; h ijo  de' 

Jó se  V E u la lia , natural de R eb rilla  (M u r
c ia ) , ' so ltero , la b rad o r, de vein ticin co  
añ os, c u y a s señas personales son las s i
gu ientes : color de las .pupilas pardo, c a 
bello n egro , cara  redonda, ce jas  al pelo, 
n ariz  re g u la r , boca regulad barba pobla
da de esta tu ra  un m etro setecientos ; u sa
ba la ú ltim a Vez qu e  se le vió un iform e 
m ilita r , ú ltim am ente pYcstándo sus ser
vicios' de artillero  segundo de la 107 B a 
tería-d e l Regim iente; de A rtille ría  nVime- 
r t) 12 3 , destacad a  en S a n  A n tonio  A bad 
(Ibiza-Baileares) ; procesado., e n  la cau^a* 
núm ero  32 de 1944 por supuesto  delito . 
de trobo ; com parecerá en el térm in o de 
treinta días an te don A rsen io  IMasip P la 
nas, Ju e z  Instructor de la A gru pación  de 
A rtillería  del R eg im ien to  núm ero  23 .des
tacado en Ibiz^ (B a leares).

8.946.
t , . ^*595 

B a jo  ap erc ib im ien to  de ser declarado^ 
reb eld es y de in c u rr ir  en la s  dem ás res
p o n sab ilid ad es c iv ile s  q u e  señala  el Có-* 
d jg p . de ju s t ic ia  M iljta r, de 110 presen
ta rse  en el plazo de diez días', a con tar 
desdé la  publicación, de  la  presente re
q u isito ria , y  an te  el Ju z g a d o  M ilita r  E s 
p ecia l, s ito  en los b a jo s  de! G obiern o  
m ilita r  de la  P laza  de M u rc ia , se c ita , 
llam a v em p laza a  Ju a n  Artiz* G a rc ía  de 
Alfcaraz, de 34 añ os, ca sa d o , ab o gad o , 
'dom iciliado en L o rca ,*d ip u tac ió n  de Ma'r- 

x C h en a ; R a m ó n  A ndréu M oya, de 43 ¿yios, 
casa d o , jo rn alerd , dom iciliado  en L a r c a , 
d iputación  de M o ra te ; A n tonio  A g u irre  
Sánch ez, de 35 añ os, c a sa d o , M áestro  
N ac io n a l, dom iciliad o  en L o rc a , A bier
t a ;  A ntonio  Sán ch ez  Fern án d ez, de pro
fesión  fe rro v ia rio , dom iciliad o  en A gu í-"” 
la s  (M u rc ia ) , y  F u lg e n c io  R o jo  P érez, de 
57  i iñ o s , ca sa d o , jo rn a le ro , d om iciliad o , 
én L o rc a , d iputación  d é l a  H o y a .,  - 

8.960. -
8.596

TO RM O  ALIAGA, Daniel; hijo de 
Rafael y María, natural de Onteniente 
'(Valencia), Aypntamjtopto de ídein, Oon- 
’céio - de ídem, avecindado en Álacuas 
'(Valencia), de 22 años, soltero, albañil, 

>lde tín metro 600 milímetros de estatura,- 
cú^aa señas personales so n : pelo' negro, 
cejas al pelo/ ojos pardos nariz regular, 

‘-b’ájjba poco poblada, boca pequeña;/en- 
t'Srtado'én el expedienté núm. 884-45. por 

grave de primera deserción; com- 
phréeerá^eti el térrSinu dé quince' días 
in te  él T en ie n te  dpft A f l* lm o  E s c a ja

F o lg a do, Ju e z  In stru cto r de Re g im ie n to 
 de In fa n le r ía  T e tu á n  núm . 1 14 , dés- 

.acao o  en ^fiinzón (H u esca ) (C olectora
B - i ) .

9 .< -3. •
S .5Q7

S E R R A N O  G U E R R E R O ,  F r a n c is c o ; 
h ijo  de F ra n c isco  y R ita , natu ra l de 
A g u ila s  (M u rc ia ) , de unos dieciocho 
añ os, vecino de a lc a n ta r i lla  (M u rc ia ) , 
don vo iliado  en C am p o am o r, núm . 2, si
to en bis cu ev as  de la carretera  de L o r- 
c a , frente a A v iació n , sin qu e  consten 
m ás señns del m ism o, al que se le  In s
tru ye  p roced im ien to  p revio  núm . 2 i4 *V - 
45, por el delito  de r o b o ' d e ste jid o s  en 
fe r ro c a r r ile s ; com p arecerá  <*n el térm ino 
de treinta d ías , a p a rtir  de la p u b lica
ción. de la p resen te  an te  don Fran cisco  

' S u e a r  M artínez, • T en ien te  C oron el de 
A rtille ría , In stru cto r del ju z g a d o  M ili
ta r  núm . 10  de M urcia .

- j  9.027.

8.598
M A R IN  P O R C E L ,  Ju liá n  ; del reem 

plazo de 1945, por, el cupo de A lqu ilé  
(G ra n a d a ), c u y o s J 'datos de m edía filia- 

, ción se. ignoran  ;. co n ip a ie ce rá  en el ter
m ino de q u in ce d ías ante don G u illerm o  
G o in ila  C a n ta le jo , C ap itán  Ju e z  In stru c 
tor- del R e g im ie n to  de In fa n tería  Ñ á p a 
les, núm . 24, de g u arn ició n  en A lm ería .

8.863.
^  * 1 ■ 8 .599

M A R T IN  C A S A S , J u a n ;  h ijo  de P a 
tricio  y E n ca rn ac ió n , soldado del reem 
plazo de 1944, por el c>ipo de C á sa b la n - 
cá, su je to  a proced im iento  núm ero 1.069 
de 1944, por la fa lta  de incorporación  al 
R eg im ien to  de In fa n te ría  G ra b a d a ,' nú
m ero 3 4 ;  co m p arecerá  en el térm ino de 
tre in ta  d ías  en la  P laza  de H u e lva , ante 

vel señ o r Ju e z  In stru cto r  ¿Ion M a u iie P  
G arzó n  dei N ido, T en ien te  de In fa n tería  
co.il destino *en el citado C u erp o  y ante 
este Ju z g a d o , sito en el C u arte l d e  « In s
titu to  Viejo».. , ^

7 *25h.
8.600

S E R V E R  V I A U , M ig u e l; hijo, de M i-s, 
■guel y  óe ju l ia ,  n atu ra l de B u rd e o s  

(F r a n c ia ) , solterp , chófer, de 2 1 añ os, 
de e sta tu ra  un m etro setecieptos c in cu en
ta  m ilím etros, pelo castañ o*..ce jas  al pe
lo, o jo s  pard os, color sano , soldad o vo
lu ntario - s it í ' prem io, del .' R e g im ie n to  
M ixto  del A ire  núm . 3, dom iciliad o  úl
tim am ente en M uro  (M a llo rca), en car
tado  en el E x p ed ien te  Ju c jjc ia l núm ero 
122-045, instru id o  p o r la fa lta  g ra v e  de 
deserción ; com parecerá  en el térm ino de 
q u in ce  d ía s  a partir" de la  publicación 
de la  p resente, ante el Ju e z  In stru cto r  
A ccid en tal del Ju z g a d o ' núm . 1 / de la 
Z o n a  A érea  de B a le a re s , C o m an d an te  
d e  la E s c a la  de T ro p a s  del E jé rc ito  del 
A ire , don F ra n c isco  V an re ll C a m p s , sito  
en la  calle  de. A ntonio  P la n a s  F ran ch , 
n ú m efo  17  ( Je fa tu ra  dé A v ia c ió n ), P a l
m a de M allorca .

8 *593* ;
8.601 . .

G O N I L A H O Z , M ig u e l; h ijo  de p a 
drea desconocidos, natu ra l de Z a ra g o z a , 
P a rro q u ia  del P o rtillo , soltero, tip ó g ra 
fo", de vein tid ós añ os, nacido el 26 de 
atfftsto de 1922, do .e sta tu ra  un m etro  
seisc ien tos seten ta  m ilím etro s, pelo ru 
bio, c e ja s  po b lad as, o jos p ard os, nariz 
recta, barba* poca, boca re g u la r , color 
sano , C a b o  de la  prim era C o m p a ñ ía  de 
1* Segunda Randera Independien* 4a

1
T ro p a s  de A v iac ió n , d e sta ca d a  en la  B a 
se  de H id ro s del P u erto  de P q ü e n sa , 
su jeto  a expediente  ju d ic ia l instru id o  

' p o r fa lta  g ra v e  de deserción ; com p are
cerá en el térm in o de qu ince d ías , a  p a r
tir  de la publicación  de la presente , an to  
el Juzgacio  P erm a n en te  n ú m ,. 1 de la  
Z o n a  A érea de B a le a re s , del que e s  Ju e z ’ 
In stru cto r A ccid en tal el C o m a n d a n te  d é  
la  E s c a la  de  T ro p a s  del E jé rc ito  dél 
A ire, don F ra n c isco  V an re ll C a m p s , s ito  
en la calle  de A ntonio P la n a s  F ra n c h , 
núm ero 17  ( Je fa tu ra  d é  A v ia c ió n ) , P a ú  
m a  de M allorca .

8.684.
8.602

V III JL A L B A  C A R M O N A , D o m in g o ; 
h ijo  <fe Jo s é  y  d e  C la u d ia , n a tu ra l d é  
B ilb ao , avecin dad o  en la m ism a, ca llo  
R e ca id e b e rri, 10 , i . ° ,  nacido el , 1 5  d e  
m arzo d e  i 9 i 9» m ecán ico , d e  ve in tisé is  
años, e s ta tu ra  1,70 0  m ., pelo ca sta ñ o , 
c e ja s , p o b lad as, o jos azu les , nariz re g u 
lar, boca re g u la r , color m oreno, y  su 
jeto'. a exp ed ien te  por fa lta  de p rim e ra  
d eserción  s im p le ;» co m p a re ce fá , d en tro  
del térm ino de 'treinta d ías  en la  P la z a  
de S e o  de U rgel ( L é r id a ) , 'a n te  el Ju e z  

•. In stru cto r don D av id  G a rc ía  G u tié rrez ,, 
con d estin o  e n e-1 .^Batallón de C azadou 
res de M on tañ a A ra p ile s , 3 , al cuAjI per
tenece el in teresad o , bajo^ ap erc ib im ien 
to de se r  d ec la rad o  rebedd# «  n e  1*  
e fectú a .
- 8.994.

8.603
A L B A R R A C I N  C L E M E N T E  (a) « E l 

R a d a » , J o s é ;  d e  ^veintitrés añ os, so ltero , 
p in t o r , 'c o n  dom icilio  en (Esp ln ardo, c a 
lle L a  P a rra  ;

A L C A N T U D  , S A N C H E Z , S a n d a lio ;
. de c u a re n ta  y  c in co  a ñ o s , casa d o , b a r

bero, d o m ic iliad o  *en M u rc ia , ca lle  d é '  
la  G lo r ia , 46, b a jó ;

A L C A  Y  NA S E R R A N O , M arran o, d é  
tre in ta  y  d o s añ os, soltero, M aestro  « a -  
c ional, . d o m ic iliad o  en M u rc ia , c a llé  
H o rte la n o s , 5 ;

F E R N A N D E Z  C H A C O N , F r a n c is c o ;  
de tre in ta  y cinco añ os, so ltero , m ecá
nico, dom iciliad o  en T iñ o sa  (M u rcia) ;

G A R C I A  .M A R T I N E Z ,  S a lv a d o r  (a)., 
« E l M a r in o » ; d e  tre in ta  y  cu a tro  añ os, 
casad o , com ercian te , dom iciliad o  en J u -  
m illa , ca lle  A m a rg u ra , 4 ;

L O P E Z  S A N C H E Z , A n to h id ; d  é 
tre in ta  y  siete  añ os, c a sa d o , fa b rica n te , 
d o m iciliad o  en M u rc ia , c a rre te ra  d e  A l
ca n ta rilla  (C a s a s  de ¡M esegu er);

L O Z A N O  G I L ,  F r a n c is c o ; d e  ve in té  
añ os, so ltero , b racero , con dom icilio  ei; 
Ju m illa , c a lle  de S a n  Jo s é ,  U 3 ;

L U C A S  A L H A M Á , J u a n ;  d e  tre in ta  
añ os, c asa d o , m ecán ico , d o m iciliad o  en 

ÍB en ic iján , « L p s T o m á s»  *
M A C H A D O  .P A L L A R E S ,  A n d ré s ; c a 

sado , p a n ad ero , d o m ic iliad o  en' A lq u é - 
r ía s  (M u rcia) ;

M A R IN  J O V E R ,  J o s é ;  de tre in ta  y  un 
añ os, soltero, M a e stro  n a cio n al, d o m i
c iliad o  en J a v a l í 'N u e v o ,  c a lle  S a n  J o -  

, sé, 1 8 ;
M U Ñ O Z  M A R T I N E Z ,  J o s é ;  de ve in 

tis ie te  añ os, soltero, ch ó fer, d o m ic iliad o  
en Y e c la , ca lle  P . A m a t, 3 9 ;

' M U Ñ O Z  P E R E N I G U E Z ,  J o s é ;  d é  
ve in ticu atro  añ os, so ltero , la b rad o r, d o 
m iciliad o  en M on teagud o  (M u rcia) ;

R U B I O  L ty P lE Z , A n to n io ; d e  trein- 
te jr un «¿os, bracero, domb»
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ciliado en Jum illa, C u arto  D istrito, C ue
vas, 16;

S A N C H E Z  B A L L E S T E R , José; de 
treinta y siete años, casado, albañil, 
domiciliado e n Albe.rea, Santo A n g el;

S A N C H E Z  iLO P E Z, M ariano; de 
v í  intiséis años, soltero, confitero, dom i
ciliado en Espinando, «Torre M agda le
ño» ;

V E R G A R A  JIM E N E Z , P e d ro ; domi- 
ci iado en C ieza (M urcia), carretera 
Al arria, fren te. a la Plaza de Toros ;

Un tal 1UAN  A N T O N IO , de M uía, v 
un tal ¡ESPEJO , Pedro (a) «El Reco- 
b< i»); se presentarán, en el térm ino de 
di« z días, an t(- el Juez M ilitar Especial 
d e 'J a  Plaza de ^ lurcia, por seguírseles 
p r< >eed i mien to -s u m ar í si m o.

3 -959*

Juzgados civiles
5.604

M A R TIN  V IN A S, María del R osario; 
natural de Valladólid, hija de Agustín e 
lgnacia, de cuarenta y cuatro años, ca
sada, que dijo vivir en TetuÚn de las V ic
to ias, calle de W ad-Ras, núm. 61 ; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Madrid nú- 
m»ro 15, sito en General Castaños,^ 1, 
2.", al objeto ,de ser reducida^ a prisión 
decretada en el sumario seguido contra 
la misma bajo el número ^99 de 1945> 
por hurto,

S43 °-
8.605

V E N E G A S  S A N C H E Z ,' Claudia ; na
tural de iMadrid, de cuarenta y dos años, 
hija de Grégorio y  de María, casada, que 
dijo vivir en Tetuán de Ips Victorias, ca
lle de W ad-Ras, núm. 7, ático ; compa
recerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Madrid nú
mero 15, sito en Ha calle deLGeneral C a s
taños, número i ,  piso segundo, al ob
jeto de ser reducida a prisión decretada 
en el sum arío 499 de IÓ41» ®egmda por 
hurto. !

8.606
L O P E Z  R O M E R O , A ntonio; domi

ciliado últim am ente en Ceuta, calle Jáu- 
drnes,’ 32, fonda; procesado por estafa, 
en el Juzgado de Instrucción de Ceuta, 
en sumario 6ó de 19455 com parecerá en 
término do diez días para ser constituido 
en prisión.

^  8607.
F E R N A N D E Z  N IE T O , Julio; rfatural • 

de Brúñete, iergonero am bulante;
A N D R IN E S  M A R T IN E Z , José T o 

m as ; natural de Astorga, jergonero, ve
cino de Salam anca, barrio de San V i
centa ;

M A R T IN  S A N C H E Z , A gu stín ; hoja
latero, natural de Salam anca, y

A L V A R E Z  S A N C H E Z , R icardo; na
tural de Brúñete, vecino de Salam anca, 
barrio G arrido, calle Cabeza de V aca, 
número 15; com parecerán en e«l plazo 
de tr^s dfás ante este Juzgado de Ins
trucción de Medina del Cam po, para 
constituirse er. prisión, acordada por au- 

. to  de esta fecha en el sumario que, por 
el delito de robo de caballerías, con el 
núm ero 47 do 1945, se les sigue.

5.016
8.608

J IM E N E Z  A L V A R E Z , José F ran cis
co ; de veinticinco años, soltero, minerp,
natural de Cam po la Lom ba, hijo de Eu- ,

f •>

dosia Alvarez, cuyo últim o domicilio fué 
Alm agaríno*, de este partido judicial, 
ignorándose su actual p arad ero ; compa
recerá en término de di^z días ante el 
Juzgado de . instrucción de Ponforrada,/ 
para constituirse en prisión, decretada 
en sumario 17 de 1945. sobre hurto.-

5.020
8.609

N IE T O  M A R T IN E Z , Severino; de 
cuarenta años, nijo de Guillerm o y Con
cepción, natural de Vi lia ver de de la Aba
día (Villafranca- del Bjierzo), casado con 
María Prieto G abela, de profesión mozo 

' d t r e n  v dom iciliado últimamente en 
F lores'del S il  (P onferrada), cuyo actual 
paradero so ign ora; com parecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Ponferrada, para consti
t u i r s e  en prisión, decretada en sumario 
2S de 1943, sobre hurto.

5-°21
8.610

V ID A L  G A R C IA ; G ro go rjo ; hijo de 
José y de Ana, de dieciocho años do 
edad, soltero, natural de Alam eda, par
tido de Archidon-a, provincia de M álaga, 
vecino que fué de Alam eda, del campo, 
cuyo actual paradero se ign ora; compa
recerá dentro del término de, diez días* 
ante el Juzgado de Instrucción de An
tequera, en causa que contra el mismo 
so instruye por el delito de hurto, con 
el número 252 de 1944.

5-321
8.611

G E R V A S IO  D E N IA  (a) «Barrilete»,
D o n elio ; hijo .d e  Josefa, dé treinta y 
cuatro años, casado, m etalúrgico, natu
ral de M adrigueras, vecino de Albacete, 
domiciliado últim am ente en Albacete, | 
cajlc Cerro de la H orca, 103; hoy en 
paradero desconocido; procesado por e s - ' 
te ju zgad o  en virtud del sum ario que 
se sigue con el número 30 de 1942, co
bre ro b o ; comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante dicho Juzgado, 
para constituirse en prisión, decretada 
en ©1 referido sum ario, y responder de 
los cargos que en el mismo le resulten.

'■ 3 5 i  *  ' ‘

8.¿I2
S A N C H E Z  C E L A  Y A  (a) «Bolsi», C a 

simiro ; hijo de Félix y de Josefa, de 
veintiséis años, soltero, jornalero, natu
ral de Albacete, vecino de Albacete, dfc- 1 
m iciliado últim ám ente en dicha capital, ! 
Cerro de la Horca, 45; residente en Te- j 
ruel, hoy-en paradero desconocido; pro- ¡ 
cesado por esfe Juzgado de Sueca, en ? 
virtud de sum ario 20 de 1942, sobre ro
bo* com parecerá dentro del término de s 
diez "días ante este Juzgado, para cons- < 
titnirse en prisión, decretada en d  re
ferido sum ario, y responder de los dar- 
gos que en el mismo., le resulten.

352

*8.613
(M O R A LES R O JA S, J o sé ; de diecio

cho años, hijo d  ̂ Tom ás e Isabel, spl- 
tero, natura! y vecino de L in ares-; y  * 

D E L  O L M O  G A R C IA , J e sú s; de 
.veintitrés años, hijo de Diego y Asun
ción, soltero, natural y vecino de Lina
res. habiendo tenido ambos su último do
micilio en Cam ino de M ansegosas, 48; 
procesados en causa número 41 de 1944, 
sobre robo; comparecerán en ed íérmino

de diez días ante el Juez de Instrucción 
del Juagado de Primera Instancia e Ins
trucción de Lunares, para constituirse en 
prisión. njS.

8.014
M ORiENO A L A M O , José (a) «El C h a

marín» ; de cuarenta años, hijo de Fran
cisco y Juana, soltero, m oral y vecino 
de lin a res  ; y

D IA Z  S E R R A N O , T rinidad; do trein
ta y ocho años, soltera, hija de Jo Sé y 
Rosa, natural y vecina de Linares, ha
biendo tenido ambos su últim'o domicilio 
en calle Cid Campeador; número 17 ; 
procesados en causa número 3bS;de 1940, ■ 
sobre robo de m ercancías; comparecerán 
en el término ele diez ante .el Juez de Ins
trucción del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción de Linares, para cons
tituirse en prisión.

939‘
8.615

S O L A  M U Ñ O Z, Fraiaásco. (a) «Sille
ro» ; de treinta y cinco años, hijo de 
Juan y M aría, casado, peón, -natural de 
iMurcia, domiciliado últimamente en Pucr- 
tallano ; comparecerá en término de d'ez 
días ante el Juzgado do Instrucción de- 
La Roda para notificarle la conclusión 
del sumario seguido en su contra con el 
número 96 de 1942, sobre hurto,

2.044.
8.616

C A R B O N E E L A 7 C A R R O Ñ E L E , An
gel ; hijo ele Pedro y de Adoración, de 
dieciocho años, soltero, sin oficio, na
tural de Novillas (Zaragoza), sin vecin
d a d ; com parecerá en el término de diez 
días ante e l ' Juzgado de Instrucción de 
Tudela (N avarra), para ingresar en pri
sión, a fin de cumplir la pena que se 
le im puso en la causa que se le siguió 
en este Juzgado con el núm. 67 j e  *944, 
por hurto. 1.896

8.617
N IE T O  S O T O S , Loronzo; de treinta 

y cinco años, casado, natural de Lezpza 
y dom iciliado últim am ente en dicho pue
blo,' pedanía de T ir ie z ; procesado por el 
Juzgado de Instrucción de La Roda, en 
causa 116 de 1944, sobre abandono de 
fam ilia ; com parecerá adte dicho .Juzga
do en él término d<? diez días, para no
tificarle el* auto de procesa miento*, inda
garle  y constituirle en prisión.

2*239

8.618
F E R N A N D E Z  R U IZ , D olores; natu

ral de M álaga, so ltera ,, de veintitrés 
años- de edad, hija de Antonio y Reme
dios, dom iciliada.últim am ente en el T ri
bunal T utelar de Menores de esta capi
tal ; procesada en causa 50 de 1938, por 
aborto, seguida en el Juzgado de Ins
trucción número dos de M urcia; com
parecerá ©n el. término de d ie z.d ías  an
te  el expresádo Juzgado, para consti
tuirse en 'prisión en la Cárcel del par
tido. v responder de lo-s cargos que la  
resulten.

2*35°  .
8.6*9

C A S T E L L E  M A YE 'L, José; m ayor dé 
edad, casado, bracero, vecino de Vidre- 
ras y hoy de ignorado p aradero; com«- 
parecerá ante este Juzgado de Santa Co
loma de Fam és dentro del término de 
diez días, para prestar indagatoria y 
constituirse en prisión, en sum ario que 
se le sigue bajó el núm. 13 ,de 1940, so
bre usurpación, robos, hurtos y daños. 

2*379


